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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

ÁNGEL ROMAN RODRÍGUEZ SHAÑAY Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

“CONSTRUCTORA PRO-UNIDOS CIA. LTDA.” 

CUANTIA: $60.000,00USD 

DI 3 COPIAS 

kid sc KAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

VEINTE Y SEIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, ante mí, DOCTORA LINA ¡BET ULLOA DELGADO, NOTARIA 

PÚBLICA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, según consta 

de la acción de personal número 1149-2015-UTHA-PAS, emitida por la 

Dirección Provincial del Azuay del Consejo de la Judicatura, en fecha 

veinte de agosto del año dos mil quince; comparecen al otorgamiento de 

esta escritura los señores: cónyuges señor ÁNGEL ROMAN RODRÍGUEZ 

SHAÑAY con cédula de ciudadanía número CERO UNO CERO TRES 

SIETE CINCO CINCO CUATRO UNO GUIÓN NUEVE y señora MONICA



ELIZABETH PUCHA MONCADA, con cédula de ciudadanía número CERO 

UNO CERO CINCO SIETE SEIS UNO OCHO CERO TRES; cónyuges señor 

LUIS HUMBERTO VEGA CALLE con cédula de ciudadanía número CERO 

UNO CERO DOS CINCO SEIS DOS DOS CINCO GUIÓN TRES y señora 

MARIANA DE JESUS PEREZ YANES, con cédula de ciudadanía número 

CERO UNO CERO DOS OCHO NUEVE SEIS CINCO UNO UNO; cónyuges 

señor JORGE HERMINIO PAREDES ULLAGUARI con cédula de 

ciudadanía número CERO UNO CERO CUATRO UNO CERO NUEVE 

CERO CUATRO GUIÓN SEIS y señora SILVIA ADRIANA AVILA 

SANMARTIN, con céduta de ciudadanía número CERO UNO CERO CINCO 

OCHO OCHO CUATRO UNO OCHO TRES; y, los cónyuges señor JULIO 

ANÍBAL NIVELO TENESACA con cédula de ciudadanía número CERO 

TRES CERO CERO OCHO OCHO DOS OCHO OCHO GUIÓN TRES y 

señora ANA ELIZABETH BARAHONA NIETO, con cédula de ciudad 

número CERO TRES CERO DOS UNO TRES CINCO SIETE TRES SEIS. 

Los comparecientes son ecuatorianos, todos de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para obligarse y 

contratar. Los comparecientes declaran bajo juramento que es su 

voluntad de constituir una compañía de responsabilidad limitada, 

de acuerdo al Art. 137 de la Ley de Compañías, reformado; 

capaces ante la ley, a quienes por presentar el documento de 

identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la 

que procede, así como instruidos que han sido por mí la Notaria, 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la
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CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA..- 

Comparecen al otorgamiento del presente instrumento los señores: 

ÁNGEL ROMAN RODRÍGUEZ SHAÑAY con cédula de ciudadanía número 

CERO UNO CERO TRES SIETE CINCO CINCO CUATRO UNO GUIÓN 

NUEVE, LUIS HUMBERTO VEGA CALLE con cédula de ciudadanía 

número CERO UNO CERO DOS CINCO SEIS DOS DOS CINCO GUIÓN 

TRES, JORGE HERMINIO PAREDES ULLAGUARI con cédula de 

ciudadanía número CERO UNO CERO CUATRO UNO CERO NUEVE 

CERO CUATRO GUIÓN SEIS y JULIO ANIBAL NIVELO TENESACA con 

cédula de ciudadanía número CERO TRES CERO CERO OCHO OCHO 

DOS OCHO OCHO GUIÓN TRES. Los comparecientes son ecuatorianos, 

todos de estados civiles casados, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 

capaces ante la Ley para obligarse y contratar. SEGUNDA.- 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes manifiestan que es voluntad de 

constituirse en una Compañía de Responsabilidad Limitada, que se 

someterá a las Disposiciones, la Ley de Compañías, del Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código Civil, la 

misma que en razón de su nacionalidad se regirá por la leyes ecuatorianas 

y por el presente Estatuto de la Compañía. TERCERA.- ESTATUTO. La 

Compañía que se constituye mediante el presente instrumento, se regirá por 

el Estatuto que se expone a continuación: CAPÍTULO PRIMERO. 

NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, — OBJETO,



  

DOMICILIO Y PLAZO. ARTÍCULO PRIMERO.- Naturaleza, nacionalidad 

y denominación.- La denominación que utilizará la Compañía en todas sus 

operaciones será "CONSTRUCTORA PRO-UNIDOS CIA. LTDA.”. Esta 

sociedad se constituye como una Compañia de Responsabilidad Limitada 

de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y por las 

normas contenidas en el presente Estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO..- 

DOMICILIO: La Compañía tiene su domicilio en la ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, República del Ecuador. Podrá, no obstante, establecer 

sucursales o agencias en otros lugares del territorio nacional o fuera de éste, 

con sujeción a la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO 

SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto: La construcción de todo tipo de 

infraestructura, casas, edificios, urbanizaciones, oficinas, instalaciones 

industriales, villas, urbanizaciones y construcción en general; importación de 

todo tipo de materiales para la construcción y de todo tipo de artículos 

relacionados con la construcción y el giro del negocio; instalación de 

accesorios eléctricos e instalaciones eléctricas en general en casas, 

edificios, instalaciones de líneas de telecomunicaciones, instalaciones de 

redes informáticas y líneas de televisión por cable, incluidas líneas de fibra 

óptica, antenas parabólicas, incluye conexión de aparatos eléctricos, equipo 

doméstico y sistemas de calefacción radiante; instalación de vidrios, 

espejos, puertas, ventanas de aluminio, de hierro, de madera, etcétera; 

instalación en edificios y otros proyectos de construcción de: sistemas de 

calefacción (eléctricos, de gas y de gasóleo), calderas, torres de 

refrigeración, colectores de energía solar no eléctricos, equipo de fontaneria, 

gasfiteria, sanitario e hidrosanitarios, equipo y conductos de ventilación,



sistemas de aspersores contra incendios; instalación de puertas (excepto 

automáticas y giratorias), ventanas, marcos de puertas y ventanas, aluminio 

y vidrio, instalación de accesorios de cocinas, armarios empotrados, 

escaleras, mobiliario de tiendas y similares de madera u otros materiales, 

acabados interiores como techos, tumbados, cielo rasos, estucos, cubierta 

de madera de paredes, mamparas móviles, etcétera; instalación de 

cerámicas baldosas, losas y losetas de cerámica, hormigón o piedra tallada 

para paredes y pisos, accesorios de cerámica para cocinas, parqué y otros 

revestimientos de madera para pisos, alfombras y cubrimientos de linóleo 

para pisos, incluidos los de caucho o plástico; instalación de parquet, 

closets, y otros revestimientos de madera para paredes y pisos en edificios 

u otros proyectos de construcción; elaboración, procesamiento e 

instalaciones de acabados para la construcción afines al objeto principal; 

podrá realizar todos los actos y contratos pertinentes y relaciones con el 

objeto social de la compañía; podrá asociarse a cualquier otro tipo de 

sociedades, y en general realizar toda actividad que directa o indirectamente 

se relacione con su objeto social; podrá participar en la constitución de 

nuevas compañías e invertir en Empresas afines y en otras; para el 

cumplimiento de su objeto podrá la Compañía realizar todos los actos que 

faculta la Ley y que directa o indirectamente se relacionen con el objeto 

social y para el desarrollo de su finalidad social podrá abrir sucursales 

dentro del país si fueren del caso necesarias previa la autorización de la 

intendencia de Compañías y Valores. ARTÍCULO CUARTO.- PLAZO DE 

DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía es el de treinta años, 
e 

 



contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución 

en el Registro Mercantil. Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o podrá 

disolverse anticipadamente la compañía, en los casos y en base a los 

requisitos señalados en la Ley. CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y 

LAS PARTICIPACIONES. ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la 

Compañía es el de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en sesenta mil participaciones de un dólar cada 

una, las que estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley, y el presente Estatuto, 

certificados que estarán firmados por el Gerente y el Presidente de la 

Compañía. ARTÍCULO SEXTO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL 

CAPITAL.- La compañía puede aumentar el capital por resolución de la 

Junta General de Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes 

del capital social presente en la sesión, y en tal caso los socios tendrán 

derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. El aumento de capital se lo hará estableciendo nuevas 

participaciones y su pago se lo hará de la siguiente manera: en numerario, 

en especie, por compensación de créditos, por capitalización de reservas 

y/o utilidades, realizando conforme a la ley y a la reglamentación pertinente, 

o por los demás medios previstos por la ley. La reducción del capital se regirá 

por lo previsto en la Ley de Compañías y en ningún caso se tomara 

resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicare la 

devolución a los socios de parte de las aportaciones hechas y pagadas, con 

las excepciones de ley. ARTÍCULO  SÉPTIMO.- DE LAS



  

   

aportación que el corresponda, dicho certificado de aportación se extenderá 

en libretines acompañados de talonarios, los mismos que contendrán la 

denominación de la compañía, el capital social y el capital pagado, número 

y valor del certificado, nombre del socio propietario, domicilio de la 

compañía, fecha de escritura de constitución, notaría en que se otorgó, 

fecha y número de inscripción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de 

expedición, la constancia de NO SER NEGOCIABLE, la firma y rúbrica del 

Presidente y Gerente de la Compañía. Los certificados serán registrados e 

inscritos en los libros de los socios y participaciones y para constancia de su 

recepción se suscribirán los talonarios. ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de 

pérdida, destrucción o deterioro del certificado de aportación el interesado 

solicitará por escrito al Gerente General, a su costa la emisión de un 

duplicado en cuyo caso el nuevo certificado con el mismo texto, valor y 

número del original, llevara la leyenda duplicado, y la novedad será 

registrada en el libro correspondiente de la compañía. ARTÍCULO 

NOVENO.- Las participaciones en esta compañía podrán transfterirse por 

acto entre vivos, requiriéndose para ello del consentimiento unánime del 

capital social, que la sesión se celebre por escritura pública y se observe las 

pertinentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen derecho preferente 

para adquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución 

en contrario de la Junta General de Socios. En caso de sesión de 

participaciones se anulará el certificado original y se emitirá un nuevo. 

ARTÍCULO DÉCIMO:- Las participaciones de los socios de esta compañía 

son transmisibles por herencia de acuerdo a la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 
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PRIMERO.- FONDO DE RESERVA.- La Compañía formará un Fondo de 

Reserva en un monto de no menor al veinte por ciento del capital social, 

para lo cual segregará de las utilidades líquidas y realizadas de cada 

ejercicio, un cinco por ciento. CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS, 

SUS DEBERES, Y ATRIBUCIONES Y  RESPONSABILIDADES. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Son obligaciones de los socios: A.- Las 

que señala la Ley de Compañías; B.- y las demás que señale este estatuto. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los socios de la compañía tienen los 

siguientes Derechos y Atribuciones: A) Intervenir con voz y voto en las 

sesiones de Junta General de Socios, personalmente, o mediante poder 

conferido a un socio o extraño, ya que se trate de poder notarial o de carta 

poder. Se requiere de carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño 

será necesariamente notariado. Por cada participación el socio o su 

mandatario tendrán derecho a un voto; B) A elegir y ser elegido para los 

organismos de administración, C) A percibir las utilidades y beneficios a 

prorrata de las participaciones pagadas. Lo mismo respecto del acervo 

social, de producirse la liquidación, D) Los demás Derechos previstos en la 

Ley y este Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La responsabilidad de 

los socios de la compañía por las obligaciones sociales se limita únicamente 

al monto de sus aportaciones individuales a la compañía, salvo las 

excepciones de ley. CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- El gobierno y la 

administración de la compañía se ejerce por medio de los siguientes 

órganos: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL.- SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE
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órgano supremo de la compañía y está conformada por los socios 

legalmente convocados y reunidos en número suficiente para quórum. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO..- Las sesiones de Junta General de Socios 

son ordinarias y extraordinarias, se reunirán en domicilio principal de la 

compañía para su validez. Podrá la compañía celebrar sesiones de Junta 

General de Socios, en la modalidad de Junta Universal, esto es que la junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital social y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la junta, 

entendiendo de esta forma legalmente convocada y válidamente constituida. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Las juntas ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía; y las juntas extraordinarias, se 

podrán realizar en cualquier tiempo en las que fueren convocadas. En las 

sesiones de junta general tanto ordinarias como extraordinarias se tratarán 

únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso contrario 

las resoluciones serán nulas. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Juntas 

Generales ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el Presidente 

de la Compañía, por escrito y personalmente a cada uno de los socios y con 

ocho días por lo menos de anticipación al señalado para cada sesión de 

junta. La convocatoria indicará el lugar, fecha, hora y el orden del día objeto 

de la sesión, de conformidad con la ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO..- El quórum 

para las sesiones de Junta General de Socios, en la primera convocatoria 

e) 

 



  

será más de la mitad del capital social por lo menos; en segunda 

convocatoria se podrá sesionar con el número de socios presentes, lo que 

se indicara en la convocatoria. La sesión no podrá continuar válidamente sin 

el quórum establecido. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Las 

resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital social 

concurrente a la sesión, con las excepciones, que señale este Estatuto y la 

Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO..- Las resoluciones de la Junta 

General de Socios tomadas con arreglo a la ley y a lo que dispone el 

presente Estatuto, obligará a todos los socios, hayan o no concurrido a la 

sesión, hayan o no contribuido con su voto, estuvieren o no de acuerdo con 

dichas resoluciones. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las sesiones de 

Junta General de Socios, serán presididas por el Presidente de la compañía 

y en su ausencia por la persona designada en cada caso de entre los socios. 

Actuará de secretario el Gerente General o el socio que, en su falta, la junta 

elija en cada caso. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las actas de las 

sesiones de la Junta General de Socios se llevarán a máquina o en 

computadora, en hojas debidamente foliadas, numeradas, escritas en el 

anverso y reverso, anulados los espacios en blanco, las mismas que llevarán 

las firmas del Presidente y Secretario. De cada sesión de junta se formará 

un expediente que contendrá la copia del acta, los documentos que 

justifiquen que la convocatoria ha sido realizada legalmente, así como todos 

los documentos que hubiesen sido conocidos por la junta. En todo caso, en 

lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto en el 

reglamento sobre Junta General de Socios y Accionistas. ARTÍCULO 
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del plazo de duración y en general resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y al Estatuto. B) Nombrar al Presidente, al Gerente General 

señalándoles sus remuneraciones, y removerlos de sus cargos por causas 

justificadas. C) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, inventarios 

e informes que presenten los administradores. D) Resolver sobre la forma 

de reparto de utilidades. E) Resolver sobre la formación de fondos de 

reserva especiales, facultativos o extraordinarios. F) Resolver cualquier 

asunto que no sea de competencia privada del Presidente o del Gerente 

General y dictar las medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañía. G) Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda en 

los que se presente sobre las disposiciones del estatuto y sobre las 

convenciones que rigen la vida social. H) Acordar la venta y gravámenes de 

los bienes inmuebles de la compañía. 1) Aprobar el presupuesto de la 

compañía. J) Resolver la creación o supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la compañía. K) Fijar la clases y monto de las 

cauciones que tengan que rendir los empleados que manejen bienes y 

valores de la compañía. L) Designar a los empleados de la compañía. M) 

Fijar la cuantía de los actos y contratos para los que el Gerente General 

pueda actuar solo, la cuantía desde y hasta lo que debe actuar 

conjuntamente con el Presidente, y la cuantía de los actos y contratos que 

requieren autorización de la Junta General de Socios, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías. N) Los demás que 
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señale la Ley de Compañías y este Estatuto. Toda Resolución de la Junta 

General de Socios que implique reforma del contrato social se tomará previo 

proyecto presentado por el Gerente General y para su aprobación se 

requiere de los votos de las dos terceras partes del capital social presente, 

prevaleciendo esta sobre cualquier otra disposición. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Las resoluciones de la Junta General de Socios son obligatorias 

desde el momento que son tomadas válidamente. SECCIÓN SEGUNDA..- 

DEL PRESIDENTE. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- La Junta General 

de Socios elegirá al Presidente de la sociedad quien ejercerá dichas 

funciones por un período de tres años, ; pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El Presidente únicamente en caso de ausencia del Gerente 

General ejercerá las funciones de representante legal de la compañía. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la Compañía; A) Ser el representante legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia del Gerente General. B) 

Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones 

de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Socios. C) Convocar y presidir las sesiones de la Junta General 

de Socios, y suscribir las actas. D) Velar por el cumplimiento de los objetivos 

de la compañía y por la aplicación de las politicas de la entidad. E) 

Reemplazar al Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, 

con todas las atribuciones, conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que la Junta General de Socios designe al sucesor y se 

haya inscrito su nombramiento en el Registro Mercantil. F).- Las demás que 

le señale la Ley de Compañías, el Estatuto, el Reglamento, y la Junta 
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General de Socios. SECCIÓN TERCERA.- EL GERENTE GENERAL.-»», 
(- A 

- ES 
ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Gerente General será nombrado por laz, z 

mn” 3 
. A - ¿ . 

Junta General de Socios y durarátres años en su cargo, pudiendo ser 
i 

reelegido en forma indefinida, puede ser : socio o no. El Gerente General, es 

el representante legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, siendo por lo 

tanto su representante en juicio o fuera de él. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: A) 

Representar legalmente a la compañía en forma judicial y extrajudicial. B) 
=_—— 

Conducir la gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 

la compañía. C) Dirigir la gestión económica-financiera de la compañía. D) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades 

de la compañía. E) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos 

de la compañía. F) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios sin 

necesidad de firma conjunta con el presidente, hasta la cuantía que se 

encuentre autorizado por la Junta General de Socios, sin perjuicio a lo 

establecido en el Artículo doce de la Ley de Compañías. G) Suscribir el 

nombramiento del presidente y conferir copias y certificaciones sobre el 

mismo. H) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil. 1) Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión 

de junta.- J) Manejar las cuentas bancarias de la compañía según sus 

atribuciones. K) Presentar a la Junta General de Socios un informe, el 

balance y la cuenta de pérdidas y ¡ganancias, así como la forma de 

distribución de beneficios según la ley, dentro de los sesenta días siguientes 

al cierre del ejercicio económico. L) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Socios. M) Subrogar al Presidente en caso de 
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ausencia o impedimento temporal o definitivo. N) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones deberes y responsabilidades que establece la Ley, el presente 

Estatuto y las que señale la Junta General de Socios. CAPÍTULO QUINTO..- 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- La 

Junta General de Socios podrá, de considerarlo necesario, contratar en 

cualquier tiempo la asesoría contable o auditoría de cualquier persona 

natural o jurídica especializada, observando las disposiciones legales sobre 

esta materia. En lo que refiere a Auditoría externa, se estará a lo que dispone 

la Ley. CAPÍTULO SEXTO.-. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- La disolución y liquidación de la compañía se 

reglamenta por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la sección doce de esta Ley, así también 

por lo establecido en el Reglamento sobre disolución y liquidación de 

compañías y por lo previsto en el presente Estatuto. CAPÍTULO SÉPTIMO.- 

DE LAS DECLARACIONES. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

PRIMERA DECLARACIÓN: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

APORTACIONES.- Los socios fundadores suscriben integramente el 

capital social de la compañía el mismo que es de SESENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en sesenta mil 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

conformidad con el siguiente detalle: ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO..- 

Como se ha expresado en el artículo anterior, cada uno de los socios de 

esta compañía aportan quince mil dólares y tienen quince mil participaciones 

de un dólar cada uno. El pago del capital suscrito por cada uno de los socios, 

se lo realiza de la siguiente manera: El aporte del socio ÁNGEL ROMAN 

14



RODRÍGUEZ SHAÑAY, paga la totalidad del capital de la siguiente forma, 

se lo hace en especie que consiste en un camión de placas LBJ0644, marca 

CHEVROLET, modelo NKR AC 3.0 2P 4X2 TM DIESEL, chasis No. 

9GDNKR55E1B482106, año 2001, color blanco, que los socios lo avalúan, 

de común acuerdo, a excepción del aportante, en diez mil ochocientos 

setenta y cinco dólares de los estados unidos de américa, el cual es 

aceptado expresamente por ellos; en tal virtud, el señor Ángel Román 

Rodríguez Shañay, transfiere a favor de la compañía Constructora Pro- 

Unidos CIA. LTDA., el dominio y posesión el camión de su propiedad. El 

resto del capital lo hace en dinero que se encuentra integramente suscrito y 

pagado en efectivo, aportando cuatro mil ciento veinte y cinco dólares. El 

aporte total del señor Ángel Román Rodríguez Shañay es de QUINCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que le 

confiere quince mil participaciones de un dólar cada una. El aporte del socio 

LUIS HUMBERTO VEGA CALLE, se lo hace en especie que consiste en 

una camioneta de placas AFZ0537, marca Mazda, modelo BT-50 2.2 CD, 

chasis No. 8LFUNYO268M000732, año 2008, color rojo, que lo socios lo 

avalúan, de común acuerdo, a excepción del aportante, en doce mil 

setecientos cincuenta dólares de los estados unidos de américa, el cual es 

aceptado expresamente por ellos; en tal virtud, el señor Luis Humberto Vega 

Calle, transfiere a favor de la compañía Constructora Pro-Unidos CIA. 

LTDA., el dominio y posesión la camioneta de su propiedad. El resto del 

capital lo hace en dinero que se encuentra integramente suscrito y pagado 

en efectivo, aportando dos mil doscientos cincuenta dólares. El aporte total 

del señor Luis Humberto Vega Calle es de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS   
15 

| 

' ( JT
 

E 

>? 
xi 
2 a 2 : 
Lo 
A 

E 

3



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que le confiere quince mil 

participaciones de un dólar cada una. El aporte del socio JORGE HERMINIO 

PAREDES ULLAGUARI, se lo hace en especie que consiste en: 

Motosoldadora Chanfra 180 AMP, Taladro 1/2 DWS508-D21710 

PER/VAR/REV 114.29, Esmeriladora DWE4557-B3 7” 8500 6KDO0629, 

Trozadora D28710 4HP 14” 2000W, dos Soldadoras SOLDEX INVERTER 

250 L, cizalla, dobladora de muelas, dobladora de tubo y dobladora recta; 

que los socios lo avalúan, de común acuerdo, a excepción del aportante, en 

once mil trescientos cuarenta y ocho dólares de los estados unidos de 

américa el cual es aceptado expresamente por ellos; en tal virtud, el señor 

Jorge Herminio Paredes Ullaguari, transfiere a favor de la compañía 

Constructora Pro-Unidos CIA. LTDA., el dominio y posesión las 

herramientas de su propiedad. El resto del capital lo hace en dinero que se 

encuentra integramente suscrito y pagado en efectivo, aportando tres mil 

seiscientos cincuenta y dos dólares. El aporte total del señor Jorge Herminio 

Paredes Ullaguari es de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que le confiere quince mil participaciones de 

un dólar cada una; y, el aporte del socio JULIO ANÍBAL NIVELO 

TENESACA, se lo hace en especie que consiste en una camioneta de 

placas ADZ0095, marca Toyota, modelo STOUT I| 2.4 CS 4X2 TM, chasis 

No. 9FH31UNE838000636, año 2003, color crema, que los socios lo 

avalúan, de común acuerdo, a excepción del aportante, en diez mil 

ochocientos setenta y cinco dólares de los estados unidos de américa, el 

cual es aceptado expresamente por ellos; en tal virtud, el señor Julio Aníbal 

Nivelo Tenesaca, transfiere a favor de la compañia Constructora Pro-Unidos 
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del capital lo hace en dinero que se encuentra integramente suscrito y “y 

pagado en efectivo, aportando cuatro mil ciento veinte y cinco dólares. El 

aporte total del señor Julio Aníbal Nivelo Tenesaca es de QUINCE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que le 

confiere quince mil participaciones de un dólar cada una. SEGUNDA 

DECLARACIÓN: Se deja expresa constancia de que el avaluó del aporte 

en especie se ha hecho por todos los socios, quienes responderá 

solidariamente ante la compañía y frente a terceros por el valor asignado a 

la especie aceptada. TERCERA DECLARACIÓN: Que, declaran bajo 

juramento que el capital suscrito en efectivo, se depositará en la respectiva 

cuenta bancaria que abrirán una vez que se constituya legalmente esta 

compañía en la suma de CATORCE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. CUARTA 

DECLARACIÓN: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos 27 y 29 del estatuto, se designa como 

Presidente de la compañía al señor JULIO ANÍBAL NIVELO TENESACA y 

como Gerente General de la misma a la señora AMELIA BEATRIZ SUÁREZ 

ÁVILA. QUINTA DECLARACIÓN: AUTORIZACIÓN.- Los concurrentes a la 

celebración de la presente escritura pública, declaran que es su voluntad 

fundar y constituir la compañía "CONSTRUCTORA PRO-UNIDOS CIA. 

LTDA.” encontrándose conforme con el texto de los estatutos, los mismos 

que han sido elaborados, discutidos y aprobados durante las sesiones 

convocadas especificamente para este hecho por los socios. Queda 

autorizado el Doctor Julio Leonidas lllares Lupercio, para que conjuntamente 
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con los comparecientes realice los trámites que fueren necesarios para 

conformar legalmente la Compañía, hasta la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil del cantón Cuenca y tramite su inscripción. Los 

comparecientes efectuarán los trámites necesarios para obtención del 

Registro Único de Contribuyentes de la Compañía en el Servicio de Rentas 

Internas. SEXTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Las comparecientes 

señoras MÓNICA ELIZABETH PUCHA MONCADA, MARIANA DE JESÚS 

PEREZ YANES y SILVIA ADRIANA ÁVILA SANMARTIN comparecen 

declarando bajo juramento que de manera voluntaria transfieren los 

derechos que como cónyuge tienen derecho, tienen sobre los bienes 

muebles referidos en esta escritura pública, a efecto de que se integre el 

capital de la compañía formada por sus respectivos cónyuges. SÉPTIMA: 

La Señora ANA ELIZABETH BARAHONA NIETO declara bajo juramento 

que el vehículo que su cónyuge, el señor JULIO ANIBAL NIVELO 

TENESACA aporta en especie para la constitución de ésta compañía, ha 

sido adquirido por su referido cónyuge en su estado civil de soltero, por lo 

que ningún derecho le asiste en el mismo y, que ésta declaración la hace a 

efecto de que su referido cónyuge, pueda constituir legalmente ésta 

compañía. Usted señora Notaria, se servirá agregar las cláusulas de rigor 

para la plena validez de este instrumento. ATENTAMENTE, DOCTOR 

JULIO  ILLARES LUPERCIO. ABOGADO CON MATRICULA 

PROFESIONAL NÚMERO 01-1996-1 DEL FORO DE ABOGADOS. Hasta 

aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta. con las 

enmiendas, agregaciones y sugerencias solicitadas por los comparecientes, 
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la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

elevada a escritura pública, conjuntamente con los documentos habilitantés , E 

que se adjuntan, para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que NS E 

les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mí la Notaria 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 

ÁNGEL ROMAN RODRÍGUEZ SHAÑAY MÓNICA E B PUCHA MONCADA 
CO 11037335 Ps 

Uan 
MARIANA DE JESUS PEREZ YANES 
cc. DA 09299 b5 A 4    

  

  
CUA 

JORGE HERMINIO PAREDES ULLAGUARI SILVIÁ ADRIANA AÑILA ANMARTIN 
Cc.C. 0104/0964 - -É C.C. 9105584/ 3 

JULIO ina ave: TENESACA ANA ELIZABETH BARAHONA NIETO 

C.C. 02008328323 C.C. 0307/35 336 

     NOTARÍA SEGUNDA SUPLENTE 
CUENCA - ECUADOR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: CUENCA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 07/07/2015 12:51 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7701954 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0105686703 JUCA ILLARES LUIS PATRICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
| APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — CONSTRUCTORA PRO-UNIDOS CIA.LTDA, 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F43 ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE LA CONSTRUCCIÓN. , 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4321.01 INSTALACIÓN DE ACCESORIOS ELÉCTRICOS, LÍNEAS DE 
TELECOMUNICACIONES, REDES INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEVISIÓN 
POR CABLE, INCLUIDAS LÍNEAS DE FIBRA ÓPTICA, ANTENAS PARABÓLICAS. 
INCLUYE CONEXIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4322.01 INSTALACIÓN EN EDIFICIOS Y OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE: 
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN (ELÉCTRICOS, DE GAS Y DE GASÓLEO), 
CALDERAS, TORRES DE REFRIGERACIÓN, COLECTORES DE ENERGÍA SOLAR 
NO ELÉCTRICOS, EQUIPO DE FONTANERÍA Y SANITARIO, EQUIPO Y 
CONDUCTOS DE VENTILACIÓN, REFRIGERACIÓN O AIRE ACONDICIONADO, 
CONDUCCIONES DE GAS, TUBERÍAS DE VAPOR, SISTEMAS DE ASPERSORES 
CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS DE RIEGO POR ASPERSIÓN PARA EL 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4330.20 INSTALACIÓN DE PUERTAS (EXCEPTO AUTOMÁTICAS Y GIRATORIAS), 
VENTANAS, MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS. INSTALACIÓN DE 
ACCESORIOS DE COCINAS, ARMARIOS EMPOTRADOS, ESCALERAS, 
MOBILIARIO DE TIENDAS Y SIMILARES DE MADERA U OTROS MATERIALES, 
ACABADOS INTERIORES COMO TECHOS, CUBIERTA DE MADERA DE 
PAREDES, MAMPARAS MÓVILES, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4330.31 INSTALACIÓN DE CERÁMICAS BALDOSAS, LOSAS Y LOSETAS DE CERÁMICA, 
HORMIGÓN O PIEDRA TALLADA PARA PAREDES Y PISOS, ACCESORIOS DE 
CERÁMICA PARA COCINAS, PARQUÉ Y OTROS REVESTIMIENTOS DE 
MADERA PARA PISOS, ALFOMBRAS Y CUBRIMIENTOS DE LINÓLEO PARA 
PISOS, INCLUIDOS LOS DE CAUCHO O PLÁSTICO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4330.33 INSTALACIÓN DE PARQUET Y OTROS REVESTIMIENTOS DE MADERA PARA 
PAREDES Y PISOS EN EDIFICIOS U OTROS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN. 

OPERACION PRINCIPAL F4390.11 ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTO 
COMÚN A DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS. Y QUE REQUIEREN 
CONOCIMIENTOS O EQUIPO ESPECIALIZADOS: CIMENTACIÓN, INCLUIDA LA 
HINCADURA DE PILOTES, INSTALACIÓN Y DESMONTAJE DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS DE TRABAJO, EXCLUIDO EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y 
PLATAFORMAS, COLOCACIÓN DE MAMPUESTOS DE LADRILLO Y DE PIEDRA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
ASESORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/09/2015 12:51 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 

| DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
| WEB INSTITUCIONAL,



  

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). . 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
alos EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL
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Turuhuayco 2-92 y Calle Vieja - Telf.: 4088845 - Telefax: 4088977 - Cel.: DIAG66A86 
email: everap_cia(Whotmail.com - Www.everap.com - Cuenca-Ecuador 

AAA AAA SNS 
Blanco: Adquiriente 

Celeste: Emisor 

  
Gavilanes Alberto - Imprenta Gavilanes e hijos - Telefax: 2838969 - RUC: 0100862036001 - Aut. 1011 
Fecha: 09/Enero/2013 - Emisión del 53951 al 61450 - Válido para su emisión hasta 09/Enero/2014 
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Debo y pagaré a Importadora Comercial EVERAP Cia. Lida, incondicionalmente en el 
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email: everap_ciaQhotmall,com - www.everap.com - Cuenca-Ecuador     
SS EOS 

Gavilanes Alberto - Imprenta Gavilanes e hijos - Telefax: 2838989 - RUC: (100862036001 - Aut, 1011 Blanco: Adquiñiente 

  

Fecha: 10/Enero/2014 - Emisión del 61451 al 64950 - Válido para su emisión hasta 10/Enero/2015 Celeste; Emisor 
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      Construcción y Mantenimiento de Maquinaria inf Ustial, y 

Barbecho Barbecho Paul Orldgdo 02136983001 
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   Telf: 4038-582 + Cuenca 

Aut. s.r. 41114949597 FACTURA N? 001-001- 0000194 
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[Señor (es): y ge Paredes 
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OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD ES 
RUC: 0102239423001 e 

AUT SRI.: 1111754330. FACTURA 001 -001-00 ¿ 

Cuenca, a 16/Enef2013 Guía de Remisión 

PAREDES ULLAGUARY JORGE ERMINIO. 9404409045001 

  

0002472 

  

  

  

  

  

Señor 

RIECAUTE 3 
Dirección , 2899791 

a 

CANT. DETALLE P. UNIT. P. TOTAL 

10 MOTOSOLDADORA CHANFRA 120 AMP MOTO ISP 1,875.00 

seva 41.200 
0 -00 00 

4,875.00 
El 
h       

SUBTOTAL $ 225,90 

IVA 0 %$ | 2,190.09 
1) == ANA % $ 

. Ne Y 

A 

e . 

Firmá Aytófizada (Y Cliente TOTAL $ 
Blanco:Adquiriente a " : Original Abc RÉINOSO OLGÁ GUILLERMINA * No, AUT. 2311* RUC: 0102247382001 gl Copla Amarilla: Emisor 
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de GRAFIGOS LOZANO IMPRENTA * CALLE VIEJA 11-73 Y ELIA LIUT 2864968 
E_ mail! graf. lozanoSgmail.com  



NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE DE CUENCA 
DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTO EN EL 
NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE QUE 
LA COPIA QUE ANTECEDE ES ¡GUAL. % DOCUMENTO 
PRESENTADO ANTE A Ti mun PA A A .. 

Uy da (ES DE Oman. 
   

   
CUÉNCA, 

s, Y E 

(Dra. Lína Ulloa Delgado A 
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id e acruga | Fe ANT A 29989b3 | | | FACTURA E ACI1S71 
| TOYA20187299F | 3 | PLAGAACTUAL SN [FEGHAMATRICO | 

1DOS Y. NOMBRES —. * me As 2014-D e ques 04/07/2014 UL — | -ADZO08S Parrieca ———A 
+] Lde d TOYOTA CAMIONETA CAJON. 

o Cc | . ANO FABRA, MODELO => PAIS ORIGEN | 

DIRECCIÓN Yeon 2003 | STOUT 11 2.4 CS 4X2 TM * | COLOM 
AV HURTADO DE MENDOZA Y |P AR TDi T"Y7 2 8219 | MOTOR 77 GOrOR1 TOLORZ 

- -10 o 4 ¿ , S , 

AAA 2929987 CREMA | CREMA 
f872931. CHASIS CAMA. COMB.[PASAJ.] TONELAJE 

Le uti uno 9FH31UNE838000636 6 1.00 T_ 
: y PT OBSERVACIONES CADUCA CILINDAAJE 

- - 2 , o . 31/12/2014 02400 ) 

A.N.T. 

4 Le - 

a e 
EEE O US DE NIE SUE . 

. . PLACA NTE OE A” > 
JT ) TA TARO A O TIPO DESERT FACTURA i : AN-T-A E. úRTAaT 

ENG MAYANCELA | 263CHE9GD726439 | PARTICULAR ¿ ' [PLAGADO y 
h APELLIDOS Y NOMBRES 1 LBJOG644 | 2015 27/05/2018 

ROSRISUEZ SHANAY ANGEL ROMAN ¡ MARA | E 
POTTER. PROVINCIA CANTOR 7 CHEVROLET ....... | CAMION CAJONe 5 

AZUAY CUENCA 4 NO ÍMÓTER 2x2 TM DIESEL COLOM | A E . 2 

osesesaohs | A An ni Cl o 
A o BLANCO | BLANCO MODAL 726420 —=  FRICOMEIPASAT] PESO 

ERE 
: Mx| D| 2 | 3.007 

| SCDNKRSSE1EAtA pl 
PERA DE CADUCIDAD | CILINDRAJE 

a 3111212019 — |3000 

IZ TAAREDO AGUILAR o)
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PLACA ACTUAL 

AFZO537 [ a dde FECHA MATRICU.         

  

    

  

    
    

-ORIGINAL- 

( FEAT CODIGO FORMULARIO 

CUENCA MAZA2! i PAF28L A2171816 

VEGA CALLE LUIS HUMBERTO 

CCIPASABORTE RUS RESIDENCIA 
0102562253 CUENCA 

DIRECC TELEZONO 
AV PRINCESA PACHA Y AYAMARCA 072803588 

CODFERATIVA Br6cO TA       
¡| + ¿7149742 

TT AVALUO ATT -   

  US$ 383€.00 NE 
— QA 

USES" [2 PATRICIARSRMÁNDEZ 
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NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE DE CUENCA 

DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTO EN EL 

NUMERAL 5 DEL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE QUE 

LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL A) 

PRESENTADO ANTE MI E: SAA y P oO 

CUENCA, -. DEJÉ dee DES mmm 
      “E MEE L   



uno ANIBAL. 
NIVELO TENESACA 

le a AÁ —   
IDENTIFICACIÓN ve CERULACIÓN 

cÉ ULA $ 
   

  

  

  

CIUDADANÍA 
ABELLIDOS Y NOMBRES | 
AVILA SANMARTIN., 
SILVIA ADRIANA , ;: 
LUGAR DE NACIMIENTO 
AZUAY 2 120. 
CUENCA "22 
RICAURTE “7 

  
SEXO F e 

ESTADO CIVIL CASADA 
JORGE H 
PAREDES ULLAGUARI 

A AAA 
   

  

002 - 0264 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CANTÓN . 

A 
e
r
e
s
:
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A   

   
     

  

] e REPÚPCADE ECUADOR 
"n. O10588418-3 

FECHA DE NACIMIENTO 1988-08-05 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

A A AAA 

  

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL EUECIORAL 

  

e Cp ORTELTALE DENC TECOS 

002 * BÚECCIONES SECCIONALES 23-FEB- 2014 

AVILA SANMARTIN SILVIA / ABRIANA o o 

AZUAY - Na 

_ PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN 

“CUENCA * +. 7 2 RICAURTE z 

  

peLuDO SY g ; 
BARAHONA O EMIL! 5 E 

APELLIDOS Y Jess DELA MADRE 
o 

2014-06-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN , 
2021-06-02 - E 

    

REPÚBLICA DEL | / 

coNsEJO NACION 

  

007 0046. 2: o 
CHÓ DE-CERTIFICADO . 
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AA 

INSTRUCCIÓN 
PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

SUPERIOR 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AVILA LEON FAUSTO RODRIGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

SANMARTÍN LEON LUCIA DEL PILAR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

CUENCA 

2012-07-19 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-07-19 
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+". PUCHA LUIS GREGORIO A 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

7 dl AAN 
then mo. 

/ o . INSTRUCC e o -* REPÚBLICA DEL ECUADOR a ER MESCOS cr 
SO Cv, e | , y8- BUEJAIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” "+ : Y 

OS e y, 010576180-3 

      

  

, CIUDADAN l MONCADA DIAS ROSA EMMA , 

| EUR MONCADA y : ¿ EN Y FECHA DE EXPEDICIÓN : MONICA ELIZABETH : 2013-02-15 . a 
Lun DEN NACIMIENTO. 

FECHA DE xracin . 

ARENILLAS * 
ARENILLAS - o 

| FECHA DE NACIMIENTO 1989-05-31 :     NACIONALIDAD ECUATORIANA - o Zo 

SEXOF “0 5. 
ESTADO CIVIL CASADA 

nn AGE ROMAN RODRIGUEZ SHANAY 
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l 019 9 | | 

! 019-0120. o1OST61803- UN 
CÉDULA NÚMERO DE CERTIFICADO 

j - PUCHA MONCADA MONICA ELIZABETH . | 

! , os 

: ZUAY o . | 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 | 

p - 1 CUENCA” BELLAVISTA o | 

CANTÓN QA PARROQUIA. - ZONA | 

== 7 Belén A O , | 

1) PRESIDENTAJE DE LA A JUNTA | 

: 7 = O o : y AA A AKXÉÁ A s 

20 REPÚBLICA DEL ECUADOR A e | , o 

Tel DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVi. ZAS o . PO EEUATORIENASE 5) LAS, 
i 5 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION JO PAEANO: 

| xs 4 CASA CED! z AQORRITA me e , SADO 
ULA DE CIUDADEN Rin. No ¿41 Mirad | éR AIMAR Sí 

ES
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Y 3 e Os
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: PEREZ y YANES MARIANA DE JESUS 
ASUAY /CUÉRiCL SCAN SAN .SEB 
de Dr DIEM 

, y on 

: ABEL Á FEREZ 
HOLERE Y APELLIDO DEL PADRE 

DOLORES Vanes : 
POMERE Y APELLIDO DELAMEORE . 

SUENE: 

   

    

    

   

    

FEC rx e 'ENTO 
REG E Q DE T        

FECHA DE CARUCIOD    
  

] 

| 
c lomo REN y pe sr , l FORIIS he A y A E í (2 E E [ ¡ 

] 
oi POS : | Í 

! ¡ | 
PLLCIR DEFECHO , 

CA Y - 
mn o Nk . > ! —. 

o 1 Y ST : — - . 
Aq<qA4AKXA O A 

VIS 

E REPÚBLICA DEL EÉ | rta . CONSEJO NACIONAÉ-E 

   

CENTER DETITIENITA e 
025 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20/4 de Ley X . 
025 - 0205 _ 0102896511. 
NÚMERO' DE CERTIFICADO CÉDULA “- : o ! 

PEREZ NANES MARIANA DI DE JESUS, : 

AZUAY => IN: 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN" . v : CUENCA TOTORACOCHA . ! 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN . , 
_ EMPLEADO PUBLICO 
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05
15
01
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ECOS 1ANRn VU4ZIVABRE 
ALADO” MARIANA DE JESUS PÉREZ VANES 

0 EMPLEADO 
PR Uco 

e VEGA. 

qu AreOT pas e 
Feo oc S)c 0 

  

  PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

ELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
'AREDES HERMINIO 

       

    

FIMA DEL CEDULADO , e 

    

3 AAA cotos 7 A 

INS CIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN . . 

ACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO -: * 1313311112 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 
LO JOSE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
'ENESACA BALTAZARA 

    

FIRMA DEL CEDULADO 

dond Ei 

  

   
    
¡ANGEL ROMAN. 

a SE 
E 3 o Reno 

RICAURTE “2 
+ECHÁ DENACIMENTO 4 1972-09-21 
"NACIONALIDAD, ECUATORIANA o 
SEXO M + 

La ESTADOCIVIL Casado 

nm mA l: monica E PUCHA MONCADA       
   
   

  

Pos REPÚBLICA DEL ECUADOR : 

| “Te DIRECOION GENERAL RD El <A 
IHENTA,O CIGH A cn o 

JEDULA DE A No 010 ES; ¿aa 3 

VEGA CALLE LUIS HUMBERTO 
AU PODES RICAURTE 
25" 'NOVIEABRE . 1965 
CSUODE-? 0083 04309 Y 
AZUAW? CUENDA + 000 
SAGRARTD SS 1er 

    

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR. E. 
: no DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . de 

RE. ÓN Y CEDULACIÓN á 

, CÉDULA DE * No. 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PAREDES ULLAGUARI 
"JORGE HERMINIO 
LUGAR DE NACIMIENTO * + 
AZUAY 

010410904-6 

  

CUENCA 
HUAYNACAPAC - . 

" FECHA DE NACIMIENTO 1985-08-08 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M- 

ESTADO CIVIL CASADO 
SILVIA ADRIANA 
AVILA SANMARTIN 

  

—
 

  

e REPÚBLICA DEL ECUADOR E 
| Li! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 0 Lo 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Ae 

e 030088288-3 
A 

CÉDULA pi 
CIUDADANIA 

* APELLIDOS Y NOMBRES 
* NIVELO TENESACA 
JULIO ANIBAL 

LUGAR DE NACIMIENTO CAÑAR t 
CAÑAR 
CHONTAMARCA 

FECHA DENACIMIENTO 1964-05-30 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo M 
ESTADO CiviL CASADO 
ANA ELIZABETH 
BARAHONA NIETO 

     



  

    

    
   
   

019 

019 - 0274 ' 

-AZUAY 
PROVINCIA -:” 
CUENCA . 

CANTÓN mE 

pan 

¡
O
 .
 

0 
02 0 - 0121 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

AZUAY . o. 
PROUNCIA vo 

CUENCA y 

CANTÓN 

    

RECcoNESCcONAS? 23- FEB- 2014. co 0 

NN 0103755419 ” 
NÚMERO DE CERTIFICADO > o . 

-: RODRIGUEZ SHAÑAY ANGEL ROMAN 

encinacarco a 0 

  

"Ly PRESTOENTA/E DEJLA JUNTA 

Va 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

(BR ELEGTORAL 

  

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB- 2014 

_NIVELO TENESACA JULIO. ANIBAL 

- IRCUNSCRIPCIÓN 1 

  

LECTORAL 

  

O DI VETE 

CÉDULA 

  

  

A 

0300882883 
7 CÉDULA 

"ZONA 

sx 

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

SE OTORGO ANTE_MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
EXLCE KR 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SELLO EL 

  

a. “Lina cis Delg d 
NOTARIA SEGUNDA SUPLENTE 59 CUENCA 

      

  

a - 
a 

REPÚBLICA DEL EluaDOk 

CONSEJO NACIONAL ELEGTORAS 
Pe 

ELECCIONES < SECCIONALES 23-FEB-2014 

| 12455. 0102562253: 
a AS oo 

CÉDULA n. 

> VEGA CALLE LUIS HUMBERTO 
.. 

  

¡AZUAY o . dor 

: PROVINCIA 77 . 7" IRCUNSCRIPCIÓN 7 0 * 

7 
i CUENCA 7 . 7 RICAURTE o: 

a 
E 

", ZONA 
, CANTÓN aL E ÉRROQUIA ZONA - 

. == e 7, 
== 

Ln 

IN ÍA DELA JUNTA” 

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL £ 

LECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

016 - 0145 0104103046 : 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

PAREDES ULLAGUARI JORGE HERMINIO 

AZUAY : : A 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. o 

CUENCA ? , RICAURTE 
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CANTÓN . Cenfgonu 
00 

_ ZONA 

     



  

Registro Mercantil de Cuenca 
e. ! 

l 
| 
l 

í i 

    
  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 12125 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
9176 
09 015 
760 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NOTARIA SEGUNDA /CUENCA /26/08/2015 

CONSTRUCTORA PRO-UNIDOS CIA. LTDA. 

CUENCA 

3. DATOS ADICIONALES: 

  

  

| NO APLICA J 
  

  DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

    

FECHA DE mo: CUENCA, A 9 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
: ¡ 

[ 
1 

Ú Bible y To06- 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR»MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

No 0197640


